
CESION DE ACCIONES QUE CELEBRAN LOS SEÑORES SANGURIMA JUAN 

EDGARDO y su cónyuge la señora GUZMAN ARCENTAL| ? 

LEONILA en favor del señor VIZHÑAY ORELLANA CESAR FABRf 

En la ciudad de Macas, a los once días del mes de Marzo 

celebrar el presente contrato de cesión de acciones |k 

siguientes cláusulas comparecen. O 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte e Sr, EL SEÑ QR 

SANGURIMA JUAN EDGARDO y su cónyuge la señora VAR 

ARCENTALEZ GLADYS LEONILA portador de la mo de Ciudadanía   
número 140017483-3 y 140020204-8 respectivamente, mayores de edad, 

de estado civil casados, de profesión chofer y costurera, domiciliado en la 

ciudad de Sucúa del Cantón Sucúa, Provincia de Morona Santiago; a 

quienes para efectos del presente contrato se los llamará simplemente 

como "LOS CEDENTES"; y, por otra parte comparece [el Sr. VIZHÑAY 

ORELLANA CESAR FABRICIO.portador de las Cédula de Ciudadanía número 
1400453252, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión chofer 

profesional y domiciliado en la Calle Cuenca s/n y 24 [de mayo. de la 

parroquia Macas, ciudad de Macas, del Cantón Morona, Provincia de 

Morona Santiago; a quien para efectos de este contrato se la llamará 

simplemente como "EL CESIONARIO". Los comparecientes son capaces 

ante la ley para suscribir todo acto o contrato cual en derecho se requiere. 

Y de una manera libre y voluntaria acuerdan la celebración de este 

contrato de cesión. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- los cedentes señores 

SANGURIMA JUAN EDGARDO y su cónyuge la señora GUZMAN 

ARCENTALEZ GLADYS LEONILA, es titular de 12 acciones dentro de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE VALLE DEL UPANO S.A. con un valor nominal 

de cuatro dólares de Los Estados Unidos de Norte América cada acción. 

Las acciones que les corresponden se encuentran libres de todo gravamen 

y de tercer poseedor. TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes señalados 

en las cláusulas anteriores los cedentes señores SANGURIMA JUAN 

EDGARDO y su cónyuge la señora GUZMAN ARCENTALEZ GLADYS 

LEONILA tiene a bien ceder doce (12) acciones con un valor nominal de 

cuatro dólares de los Estados Unidos de Norte América cada acción; que le 

corresponden dentro de la Compañía de Transporte Valle del Upano S.A. a 

favor del cesionario Sr. VIZHÑAY ORELLANA CESAR FABRICIO. Habilitado la 

prestación del servicio de transporte de pasajeros previo el cumplimiento 

de los demás requisitos CUARTA: ACEPTACIÓN.-Estando presente el 

cesionario Sr. VIZHÑAY ORELLANA CESAR FABRICIO declara que acepta el 

contenido de este contrato por ser otorgado a su favor. 

Se adjunta copias de cédulas de ciudadanía y nota de cesión 

  

  

   

   



         

     

Las partes para constancia y fe firman por duplicado. 

Atentamente 

Ha 

EL SEÑ ANGURIMA JUAN EDGARDO 

CC.-140017483-3 

CC.- 1400453252) CESIONARIO 

 



  

Factura: 001-001-000009374 

  

Ante mí, NOTARIO(A) RICHARD GIOVANNY BRITO GALARZA de la NOTARÍA CUARTA , Sompenadó) EDGARDO 

SANGURIMA JUAN portador(a) de CÉDULA 1400174833 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; CESAR FABRICIO 

VIZHÑAY ORELLANA portador(a) de CÉDULA 1400453252 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); GLADYS 

LEONILA GUZMAN ARCENTALEZ portador(a) de CÉDULA 1400202048 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SUCÚA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CECION DE ACCIONES, es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

MORONA, a 11 DE MARZO DEL 2019, (15:38). 
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ie JUAN 
CÉDULA: 1400174833 

GLADYS LEONILA GUZMAN ARCENTÍALE. 
CÉDULA: 1400202048 

NOTARIO(A) RICHARD GIOVANNY BRITO GALARZA 

NOYÁARÍA CUARTA DEL CANTÓN MORONA



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES : 

“VALIF DEFI UDANO” S.A. 

  

  

  
  

Sucúa, 11 de marzo de 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CUENCA 

Ciudad; 

De mi consideración: 

Como representante de la compañía de transporte VALLE DEL UPANO 

S.A. con expediente No. 6476 comunico que el día lunes 11 de marzo 
de 2019 he procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas, la 
siguiente transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONA 

Apellidos: Sangurima Apellidos: Vizhñay Orellana 
Nombres: Juan Edgardo Nombres: Cesar Fabricio 
CI. 1400174833 C.l: 1400453252 
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Acciones: 12 Numero de Accionistas: 12 

Valor de cada acción: 4 Valor de Cada acción: 4 
Tipo de inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la atención me anticipo en agradecerle. 

Atentamente 

   en Juel 
GERENTE Ae ses ¡TRANSPORTE VALLE DEL UPANO S.A. 

— are CÍón; Carlos Julio Arosemena/ y Tankamash 

Emoil. - cia_valledelupano£O)hotmail.com 

Telf. Gerencia: 2740-304 — Telf. Boletería Sucúa: 2742-320 — Telf. Boletería Macas: 2701-095 

SUCUA — MORONA SANTIAGO — ECUADOR 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

No. de Expediente: ( 6476 

No. de RUC de la Compañía: ( 1490005761001 

Nombre de la Compañía: ( COMPANIA DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO S.A. 

Situación Legal: ACTA 

No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ueesión | CAPITAL CAUTELA 

4 0600107445 ABARCA BUENAÑO ANDRES JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 48000 N 

2 1400540017 ¡BORJA MARCA JORGE EDUARDO ECUADOR NACIÓNAL $ 24000 N 

3 0101116937 [PABRERA OCHOA ROQUE ARNULFO ECUADOR NACIONAL 5 240000 N 

4 1400148548 [CARDENAS CARDENAS ANGEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 5 249% N 

5 0102751764 FAJARDO AVILA ROMULO EUSEBIO ECUADOR NACIONAL 5240000 N 

6 1400173413 FREIREMOREIRA JORGE FERNANDO ECUADOR NACIONAL 52400 N 

7 1400129845 LARREA JARRIN KLEVER OLMEDO ECUADOR NACIONAL $ 48000 N 

3 1400105998 LEON ESPINOZA RAQUEL AURORA ECUADOR NACIONAL 5 2400 N 

9 1400143887 LEON PALOMEQUE LUIS BELISARIO ECUADOR NACIONAL ga N 

10 1400492649 LLIVICURA GUNCAY LUIS HERNAN ECUADOR NACIONAL $ 36000 N 

41 1400292205 LOPEZ LUDEÑA LUIS EMILIO ECUADOR NACIONAL 512% N 

12 1400323927 LUCERO ZABALA LUIS HERIBERTO ECUADOR NACIONAL 5 48000 N 

13 10034668 [PALACIOS CARDENAS HENRY PAUL ECUADOR NACIONAL s 2400 N 

14 0104348577 [PALACIOS LARA BRYAN MARCELO ECUADOR NACIONAL 5240000 N 

15 1400198691 RAMON RAMON LUIS FELIPE ECUADOR NACIONAL 520 N 

16 1400228464 RAMONES RAMONES JOSE VICTOR ECUADOR NACIONAL $24 N 

17 1400322275 RODRIGUEZ CALLE MARCO GIOVANI ECUADOR NACIONAL 52400 N 

18 1400174833 [SANGURIMA JUAN EDGARDO ECUADOR NACIONAL $ 43000 N 

19 1400387971 TAPIA LEON KLEBER ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL 5480 N 

20 1400442461 TAPIA LEON LEOVA ELISABETH ECUADOR NACIONAL $200 N 

21 1400016018 [TOLEDO LEON JORGE RIGOBERTO ECUADOR NACIONAL $329 N 

22 1400500136 ÍTRELLES CALLE NOE JACINTO ECUADOR NACIONAL gp N 

23 1400375950 [TRELLES TRELLES LEONARDO AMADEO ECUADOR NACIONAL 524000 N 

24 1400192553 fTRELLES TRELLES ROMAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL 5 40000 N 

2 1707523971 /'ASCONEZ CAMINO GLADYS ROCIO ECUADOR NACIONAL 54800 N 

26 1400551147 ZAVALA CASTRO HECTOR FREDY ECUADOR NACIONAL Pano N             
  

 



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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No. de Expediente: ( 6476 de Q eN ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1490005761001 A > 1) 

Nombre de la Compañía: ( COMPANIA DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO S.A.l| Ll E 

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA A po Y ) 

  

  

  

No. — | IDENTIFICACIÓN OMBRE NACIONALIDAD | UPQDE CAPITAL [CAUTELA O, IDENTIFICACIC NC h AUTELA 
INVERSIÓN RES 

27 1400677124 ZUÑIGA LEON DIANA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ agro N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/03/2019 10:12:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0002501060 

  

11/03/2019 09:51:56 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

AAQ0traz3S Condición del cedulado: CIUDADANO 

ps > ES Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SUCUA 

e y 
Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZMAN ARCENTALEZ GLADYS LEONILA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2006 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: SANGURIMA VELIN ABIGAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019 

Emisor: RICHARD GIOVANNY BRITO GALARZA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 4 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

  

  

  

  

N? de certificado: 195-204-96219 H el 

E A O ISS 

95-204-96219 Lodo. Vicente Taiano G. 

1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

id 5 da Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1400202048 

Nombres del ciudadano: GUZMAN ARCENTALEZ GLADYS LEONILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/LIMON 

INDANZA/GENERAL LEONIDAS PLAZA GUTIERREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANGURIMA JUAN EDGARDO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2006 

Nombres del padre: GUZMAN SALINAS MIGUEL LEONIDAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARCENTALES ARCENTALES MARIA CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019 

Emisor: RICHARD GIOVANNY BRITO GALARZA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 4 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

y * de certificado: 196-204-96469 / 
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A ON Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SUCUA 

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1982 

bl 

4 
“8 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA GARCIA JENNY MARLENE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2007 

Nombres del padre: VIZHÑAY PAÑI JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORELLANA DELGADO MARIA LUCINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019 

Emisor: RICHARD GIOVANNY BRITO GALARZA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 4 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

” de certificado: 194-204-96540 

| IM AN Il AN a E E mó Lcdo. Vicente Taiano G. 
194-204-96540 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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